




















SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA PROGRAMACIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTION INSTITUCIONAL

Número 35783 del05 diciembre 2022

CERTIFICACIÓN DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO D. C.

CERTIFICA:

Disciplina:

sábado   , 31 de  Diciembre de 2022

Nivel Académico:

Equivalencia:

TECNICO EN MERCADEO Y PUBLICIDAD o TÉCNICO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL o TECNOLOGIA EN
COMUNICACION SOCIAL - PERIODISMO o TÉCNICO PROFESIONAL EN PRODUCCIÓN DE SONIDO EN VIVO Y
AUDIOVISUAL o TÉCNICA PROFESIONAL EN VIDEO, DISCJOCKEY Y SONIDO o TECNICA PROFESIONAL EN CINE
T.V. Y VIDEO

35 Mes(es)

No se aplica Equivalencia de acuerdo con las Instrucciones para la solicitud de
Acreditación de No Existencia o Insuficiencia de Personal Código GET- AGL-IN001.

Una (1)

No AplicaEspecialización:

Fecha de expiración:

Experiencia laboral:

No. de Personas Solicitadas:

Que dentro de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Gobierno no existe personal suficiente y disponible que
pueda ser designado en la ALCALDÍA DE LOS MÁRTIRES para PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION
AREA DE GESTION DE DESARROLLO LOCAL ADMINISTRATIVA - PRENSA DE LA ALCALDÍA LOCAL EN LA
REALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y PIEZAS DIGITALES, PUBLICITARIAS, EDICION Y ANIMACION GRAFICA EN SUS
DIFERENTES FORMATOS, ASÍ COMO APOYAR LA PRODUCCIÓN Y MONTAJE DE EVENTOS DE CONFORMIDAD A
LA NECESIDADES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL de acuerdo con lo contemplado en el(los) proyecto(s) 2099 --
- GESTIÓN PÚBLICA EFICIENTE Y TRANSPARENTE.

TÉCNICO

Las contrataciones que se realicen con base en las certificaciones de No Existencia de Personal expedidas son de
exclusiva responsabilidad del Alcalde Local, toda vez que no es autorización para suscribir contratos de prestación de
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión sino la información de que en la planta de personal no existe personal que
pueda ser designado para ejecutar la labor solicitada temporalmente. Así mismo, deben ajustarse estrictamente a lo
señalado en la ley, la jurisprudencia Sentencia C-614 de 2009 expedida por la Corte Constitucional y las Circulares de entes
de control, entre otras.
Se expide la presente certificación, teniendo en cuenta que las actividades a desarrollar dentro del objeto descrito son de

Experiencia relacionada: No Aplica

SIN EXPERIENCIA Y HASTA 35 DE EXPERIENCIA LABORALObservaciones:

No AplicaExperiencia profesional:



SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA PROGRAMACIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTION INSTITUCIONAL
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CERTIFICACIÓN DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL

carácter temporal por solicitud del (la) doctor(a), JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN, ALCALDE LOCAL   de la
ALCALDÍA DE LOS MÁRTIRES, según solicitud No.81021 del 28 NOV 2022.

HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA
 DIRECTOR(A) DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO



PARA LA SOLICITUD No. 81021 DEL 2022/11/28
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2022/12/05

JUSTIFICACION:
no hay personal de planta suficiente que pueda desarrollar el objeto y las obligaciones del contrato, lo cual implica la contratación del servicio. Aunado a lo
anterior se fortalece el argumento mediante lo reiterado por, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, precisó que: 'puede la
administración pública vincular personas con conocimientos especializados, cuando la planta es insuficiente mediante la aplicación de las normas previstas
En la ley 80 de 1.993, esto es con contratos de prestación de servicios. ¿Sentencia de la Corte Constitucional C-614 de 2009 ¿¿El contrato de prestación
de servicios es un contrato estatal que celebran las entidades para desarrollar actividades relacionadas con su administración o funcionamiento, y sólo
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos

especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente
indispensable...¿

OBJETO:
PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION AREA DE GESTION DE DESARROLLO LOCAL ADMINISTRATIVA - PRENSA DE LA
ALCALDÍA LOCAL EN LA REALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y PIEZAS DIGITALES, PUBLICITARIAS, EDICION Y ANIMACION GRAFICA EN SUS
DIFERENTES FORMATOS, ASÍ COMO APOYAR LA PRODUCCIÓN Y MONTAJE DE EVENTOS DE CONFORMIDAD A LA NECESIDADES DEL
FONDO DE DESARROLLO LOCAL
VALOR: $ 3.198.000,00

PLAZO:

FORMA DE PAGO:

SOLICITUD DE PERSONAL: SE REQUIERE LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL (NO HAY)

OBSERVACIONES:

Mensual   Numero Pagos: 1

1 Mes(es)

DESCRIPCION SOLICITUD DE PERSONAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL-
RELACIONADA-LABORAL

# DE
PERSONAS

FORMACION ESPECIALIZACION EQUIVALENCIA

AÑOS-MESES

ESTADO # NO HAY FECHA DE
EXPEDICION

FECHA DE
VENCIMIENTO

OBSERVACIONES

AÑOS-MESES AÑOS-MESES

1 TÉCNICO No Aplica N o  s e  a p l i c a
Equ iva lenc ia  de
acuerdo con las
Instrucciones para
l a  s o l i c i t ud  de
Acreditación de No
E x i s t e n c i a  o
Insuf ic ienc ia de
Personal  Código
GET- AGL-IN001.

0-00-0 0-35Expedido 35783 31 diciembre 202205 diciembre 2022

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

2099 GESTIÓN PÚBLICA EFICIENTE Y TRANSPARENTE 3.198.000

Objetivo: Promover la gestión institucional de las Alcaldías Locales, para promover la gobernabilidad democrática local mediante procesos de planeación para el desarrollo local
que permitan generar condiciones de gobernanza local y de fortalecimiento de la capacidad institucional de las alcaldías locales para garantizar la entrega oportuna de
bienes y servicios a la ciudadanía.
1 . Desarrollar acciones que promuevan la confianza institucional y el buen gobierno, orientada hacia el servicio al ciudadano y la optimización de
procedimientos.
2 . Realizar acciones de inspección, vigilancia y control que permitan la adecuada gestión de lo público en el territorio
3 . Gestionar la rendición de cuentas al ciudadano como un mecanismo de transparencia y gobernabilidad en lo local

REALIZAR 4.0 ESTRATEGIAS REALIZAR 4 ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.Meta:

3.3.1.16.05.57.2099
RECURSOS

DISTRITALES 3.198.000Rubro:

JUAN RACHIF CABARCAS RAHMANGerente:

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - MARTIRES

Financiera 10. Solicitud de CDP (solicitud_cdp.jrxml) Vigencia: 2 de Octubre 2.012
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PARA LA SOLICITUD No. 81021 DEL 2022/11/28
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2022/12/05

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

ALBERTO MARIO OROZCO RAVELOSolicitante:

Financiera 10. Solicitud de CDP (solicitud_cdp.jrxml) Vigencia: 2 de Octubre 2.012
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0014 FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 524

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA GUILLERMO ENRIQUE BANOY PARRA

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O23011605570000002099 Gestión pública eficiente y 
transparente 10 NO APLICA 1-100-I002 VA-10% ingresos 

corrientes FDL 3.198.000

Total 3.198.000

Objeto:

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION AREA DE GESTION DE DESARROLLO LOCAL ADMINISTRATIVA - PRENSA DE LA ALCALDÍA 
LOCAL EN LA REALIZACIÓN DE PRODUCTOS Y PIEZAS DIGITALES, PUBLICITARIAS, EDICION Y ANIMACION GRAFICA EN SUS DIFERENTES 
FORMATOS, ASÍ COMO APOYAR LA PRODUCCIÓN Y MONTAJE DE EVENTOS DE CONFORMIDAD A LA NECESIDADES DEL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL

Se expide a solicitud de JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN Cargo ALCALDE LOCALmediante oficio número 81021 de DICIEMBRE 05 DE 2022.

Bogotá D.C. DICIEMBRE 07 DE 2022

Documento firmado por: GUILLERMO ENRIQUE BANOY PARRA / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: GBANOYP 07.12.2022

Elaboró: GBANOYP 07.12.2022

Impresión:07.12.2022-10:49:44 GBANOYP 0000338163 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

GUILLERMO 
ENRIQUE 
BANOY PARRA

Firmado digitalmente 
por GUILLERMO 
ENRIQUE BANOY PARRA 
Fecha: 2022.12.07 
10:53:16 -05'00'


